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MALTA

Addendum

Mediante una comunicación de su Misión Permanente, de fecha 17 de julio de 2000, se ha
recibido de la Malta la siguiente notificación.

_______________

Con referencia a la notificación de Malta, distribuida el 15 de mayo de 2000 con la signatura
IP/N/1/MLT/1, tengo el placer de informarle de que el Parlamento de Malta ha promulgado todos los
proyectos de ley, que han sido publicados en el Boletín Oficial del Gobierno de Malta.  Toda la
legislación de aplicación de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio ha
sido promulgada sin enmienda alguna.

__________


